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INFORME QUE RINDE EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 

ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA, EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL 

ARTÍCULO 144 NUMERALES 1 Y 3 DEL REGLAMENTO DE ELECCIONES DEL INSTITUTO 

NACIONAL ELECTORAL EN MATERIA DE ENCUESTAS Y SONDEOS DE OPINIÓN. 

El suscrito, en cumplimiento al artículo 144 numerales 1 y 3, Capitulo VII denominado: 

Encuestas por muestreo, sondeos de opinión, encuestas de salida y conteos rápid os no 

institucionales. del "Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral", 

aprobado por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral en Sesión 

Extraordinaria de fecha siete de septiembre del dos mil dieciséis e identificado bajo el 

número INE/CG66 l / 2016, se rinde ante el presente Consejo General del Instituto Estatal 

Electoral de Baja California las acciones relativas a la regulación de encuestas 

electorales durante el Proceso Electoral Local Ordinario 2018-2019, que comprende del 

25 de febrero al 01 de abril de 2019, en colaboración con la Coordinación de 

Comunicación Social. 

Conforme a lo señalado en el artículo 143 del capítulo anteriormente mencionado 

previsto en dicho Reglamento, la Coordinación de Comunicación Social, llevó a cabo 

el monitoreo en medios impresos, que por tal motivo, me fueron remitidos los informes 

correspondientes a través de los diversos Oficios con No. CCS/084/2019, CCS/085/ 2019, 

CCS/092/2019, CCS/097/2019 y CCS/l 08/2019 mismos que se adjuntan al presente, 

mediante los cuales se reporta que durante dicho periodo señalado en el párrafo que 

antecede, se encontró información relativa a la publicación de encuestas electorales 

y sondeos d e opinión de a cuerdo al cuadro siguiente: 

FECHA 
PUBLICACIÓN 

24 de febrero 

25 de febrero 

06 de marzo 

08 de marzo 

08 de marzo 

08 de marzo 

08 de marzo 

MEDIO EN El 
QUE SE ENTIDAD G~NERO RESPONSABLE ENCUESTADORA 

PUBLICÓ 
La Voz de la 

B.C. Nota 
Alejandro 

Frontera Domínauez 
-

La Crónica B.C. Columna 
Rosa Maria Méndez Plural Mx 

Fierro 

Frontera B.C. Nota - Plural Mx 

Frontera B.C. Nota - Plural Mx 

La Voz de la 
B.C. Nota Plural Mx 

Frontera -

La Crónica B.C. Nota - Plural Mx 

El Mexicano B.C. Nota 
Enrique Méndez 

Plural Mx 
Alvarez 
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TESTIGO 

Si 

Si 

Si 

Si 

Si 

Si 

Si 



Del 15 a l 21 de 
Smanario Zeta B.C. Opinión 

Amador Rodríguez 
Si 

Lozano 
-

marzo 

18 de marzo El Mexicano B.C. Columna Braulio Serrano Ruiz - Si 

19 de marzo El Mexicano B.C. Nota 
Enrique Méndez - Si Alvarez 

19 de marzo El Mexicano B.C. Columna Braulio Serrano Ruiz - Si 

19 de marzo LA Voz d e la 
B.C. Nota 

Alejandro 
Plural Mx Si Frontera Domínquez 

19 de marzo El Sol de 
B.C. Nota Alejandro Plural Mx Si Tiiuana Domínquez 

19 de marzo Monitor B.C. Nota Alejandro García Si Económico 
-

20 de marzo El Mexicano B.C. Columna Braulio Serrano Ruiz - Si 

20 de marzo El Mexicano B.C. Columna Víctor Islas Parra - Si 

20 de marzo Monitor B.C. Nota Alejandro García Si Económico 
-

20 de marzo Monitor B.C. Columna Gonzalo Llamas 
Si Económico Bañuelos 

-

20 de marzo Monitor B.C. Columna Fernando Gonzalez 
Si Económico Reynoso 

-

20 de marzo 
El Sol de 

B.C. Nota Crisstian Villicaña Si Tijuana -

20 de marzo Frontera B.C. Nota Glenn Sanchez Plural Mx Si 

20 de marzo La Crónica B.C. Nota Glenn Sanchez Plural Mx Si 

21 de marzo Monitor 
B.C. Nota Alejandro García Si Económico -

22 de marzo 
El Sol de 

B.C. Nota Daniel Ángel Rubio Si 
Tiiuana -

22 de marzo Frontera B.C . Opinión Alfredo Alvarez - Si 

24 de marzo El Sol de B.C. Nota Juan Miguel 
Si Tiiuana Domínquez -

' 

24 de marzo 
La Voz de la 

B.C. Nota Editora OEM Si 
Frontera -

Del 22 al 28 de 
Zeta B.C. marzo Columna Eduardo Villa Plural Mx Si 

Del 22 al 28 de 
Zeta B.C. Opinión Héctor Ramon 

Si Gonzalez Cuellar -
marzo 

Del 22 al 28 de Zeta B.C. Nota Uriel Saucedo Plural Mx Si marzo Ramírez 

25 de marzo Frontera B.C. Nota Redacción OPUS Si 

25 de marzo 
La Crónica de 

B.C. Nota Redacción OPUS Si 
Baia Califo rnia 

25 de marzo El Vigía B.C. Nota Redacción OPUS Si 

25 de marzo El Mexicano B.C. Nota Redacción OPUS Si 

25 de marzo El Mexicano B.C. Columna Braulio Serrano Ruiz OPUS Si 

25 de marzo 
Monitor B.C. Articulo Gonzalo Llamas 

Si 
Económico Bañuelos -

25 de marzo Monitor B.C. Articulo Arturo Bojórquez Si 
Económico -

28 de marzo lnfobaja B.C. Nota Redacción OPUS Si 

28 de marzo El Mexicano B.C. Columna Braulio Serrano Ruiz - Si 
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Cabe señalar, que los medios por los cuales se llevaron a cabo las acciones de 

monitoreo, fueron los siguientes: 

En medios impresos 

• La Voz de la Frontera 

• La Crónica de Baja California 

• El Mexicano, Sección Mexicali 

• Semanario Zeta 

• Frontera 

• El Vigía 

En medios digitales 

• Monitor Económico 

• lnfoBaja 

Asimismo, se informa que de conformidad con lo previsto en el Capítulo VII del 

Reglamento de Elecciones, durante el periodo que se informa en el presente, no se 

recibieron en la Secretaría Ejecutiva estudios que respalden los resultados relativos a 

encuestas o sondeos sobre preferencias electorales. 

Por último, en el artículo 145, numeral l del Reglamento de Elecciones se indica que 

una vez presentados los informes mensuales al Consejo General del OPL estos 

deberán publicarse de forma permanente en la página electrónica institucional, junto 

con la totalidad de los estudios que en su caso hayan sido entregados a la Secretaría 

Ejecutiva y que respaldan los resultados publicados sobre preferencias electorales. 

El presente informe se rinde en Sesión Ordinaria del Consejo General de fecha once de 

abril del dos mil diecinueve. CONSTE.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

ATENTAMENTE 

"Por la Autonomía e Independencia 

de los Organism s Electorales" 

MTRO. RAÚL GU 
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